
SECCIÓN JUDICIAL 261

'le acuerde, en el modo y forma que corresponda;
y los devolv1eron.

.Espinosa.—Ortiz de Zevallos.—Villarán.—León.

—Eguiguren.

Se publicó conformo á ley.

Po autorización del Tribunal.

Ricardo Leoncio Elias.

"Cuaderno N." 668.— Año 1905.

Abandono de la Instancia

_]uiciu .<c_g-¡1iclo pur f-l Il. Cuncr_-jn l'mvínóial con I;.) Ios-
f.-1¡mrnl:1rí;1 (lv I)._]uxé .llurín Quin¡¡mr soluºc reivin-

rlic:u:ión ('Íf' turrcnus.—l)v- [,im;¡.

Excmo. Señor:

El procurador del H. Concejo Provincial de
-esta ciudad ha in terpuesto recurso extraor-
dinario de nulidad del auto de vista de fojas 15
vuelta, de 13 de junio último, conñrmatorio del
apelado de fojas 12, pm el que se declara aban-
donado el prescntejuicio seguido con el DI. Jo-
sé María _Químpcr Sobre 1civíndícación de un
terreno y sin lugar la oposición deducida por el
pe1sone10 legaldel H. Concejo recurrente á fo-

_jas 7.
En concepto del Fiscal, el auto de vista re-
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currido está arregladoa 10 que dispone el artí-
culo 530 del Código de Enjuiciamientos Civil,por-
que de los de la matexía consta que el juicio ha
estado paralizado desde el 22 de abril de 1897
hasta el 2 de octubre de 1902 en que se pidió se
le declarara abandonado; ó sea más de tres años
requeridos por la ley citada.

La oposición del procurador de la municipa—
lidadalega que no puede declararse abandonado
un juic¡o que no es vendaderamente tal porque
no ha habido controversia, ya que el Dr. Quím-
pcr no llegó á contestar la demanda á pesar de
los requerimientos que para ello se hicieron, lo
cual demuestra que comprendió la justicia y
exactitud de la acción.

Estableciendo el artículo 530 antes citado,
que la la1 instancia queda abandonada por
el tmscurso de tres años sin continuarla y no pu
diéndose negar que la demanda inicia la 1-
instancia, es completamente ineñcaz el argumen—
to en que se funda la oposición para desvirtuar
la legalidad del auto confirmado. Por ello, el
Fiscal es de parecer que VE. puede servirse de—
clarar que no hay nulidad en el auto de vista.
recurrido.

Lima, 26 de julio de 1906.

CALLE.

Lima, 7 de agosto de 1906.

Vistos: de conformidad con 10 dictaminado
por el Sr. Fiscal; declararon no haber nulidad en
el auto de vista de fojas 15 vuelta, su fecha
133de junio último, conñrmatorio del de lº
instancia de fojas 12, su fecha 11 de mayo ante—
rior, que declara abandonado el presente juicio—
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y sin lugar la oposición deducida por el persone-
ro del H. Concejo Provincial á fojas 7; y los de-
volvieron.

Espinosa. —0rtiz de Zevallos.—Ribeyro.—Villa-
rán.—Eguiguren.

Se publicó conforme á ley.

Por autorización del Tribunal.

Ricardo Leoncio Elías.
Cuaderno No. 996—Año 1906.

Cuando se deniega el recurso de nulidad por extem-

poráneo el incidente que se promueve debe reci-

birse 6. prueba para acreditar la fecha de la pre-

sentación del recurso.

1£ccurxo dv nulirlzul interpuesto por :luñu Angola L:L-
guna Gil mz la causa quo le sigue ¡Inn ly'nrique Be-
navides por inju1ias.—De Arequipa.

Excmo. Señor:

Confirmada por la Iltma. Corte Superior de-
Arequipa la sentencia expedida en el juicio que
por calumnia sigue don Enrique Benavides contra
doña Angela Laguna Gil esta última interpuso
el recurso de nulidad que fué desestimado por
extemporáneo.

Solicitó entonces la modificación que dese-
cha el auto de fojas 62 contra el cual está admi-
tido el segundo recurso sujeto á la resolución de
VB


